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JOSÉ ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ 
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P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2018X0022 
Bitácora: 09/IPA0215/03/l 8 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "SERVICIO 18 DE 
MARZO, S.A. DE C.V.", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa SERVICIO 18 DE 
MARZO, S.A. DE C.V. , en lo sucesivo el Regulado, el 16 de marzo de 2018 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Calle Francisco Sarabia No. 1010 Pte, Col. Primero de 
Mayo, C.P. 89450, Cd. Madero, Tamaulipas. y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio � 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en t/ 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el ReguJado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo S. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

I 
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VII. Qu_e el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

/ neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de / 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 'x 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, V 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en ·los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
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Equ i l i br io Eco lógi co y l a  Protecci ón  al Amb iente e n  Mate ri a  d e  Eva l uaci ón  de l  Im pacto Amb ien tal ;  
4 fracc ión XXV I I y 3 7 ,  fracción V I  de l  Reglamento I nteri o r de  l a  Agenc ia Nacional de  Segu r idad 
I ndust r i a l y de  Protecci ón  al Med io  Ambiente de l  Secto r  H id roca rburos procede a eva l ua r  l a  
i nformación p r esentada para e l  P royecto . 

X I I .  Que  po r  l a  desc r i pción , característ i cas y ub i cación de  las act iv idades que  i ntegran e l Proyecto, 
éste es  de  competenci a fede ra l en mate r i a de  eva l uación de impacto ambienta l , por ser u n a  ob ra 
r e lacionada con l a  operación y manten im iento de  insta l aciones  pa ra e l  a lmacenam iento , 
d i st r i bu c ión y expend io  al púb l i co d e  pet ro l rfe ros ,  ta l  y como lo  d i s ponen  l os a rt íc u los 2 8  fracc i ón  
1 1 de  l a  Ley Gene ra l de l  Equ i l i br i o Eco lógico y l a  P rotección  al Amb iente ( LGEEPA ), y 5 i n c i so D) ,  
fracc ión IX  de l  Reglamento de  l a  Ley  General de l  Equ i l i br io E co lógi co y la P rotección al Amb iente 
en  mate r ia de  Eva luación de  Impacto Ambi ental ( RE IA) ,  asimismo se  pretende desar ro l i a r u n a  
acti vi dad de l sector h idrocarbu ros de  conformidad c o n  lo  señal ado en  e l  a r t íc u lo  3 ,  fracción X I , 
i n ciso e )  de  l a  Ley de  l a  Agencia Naciona l de  Segur i dad I ndu st r ia l y de Protecc i ón  a l Med io 
Amb iente de l Sector H idrocarbu ros,  al trata rse de l  a l macenam iento ,  d i st r i bución  y expend io  a l  
públ i co de  pet rol ífe ros . 

XI I I .  Que  el Regulado mani fiesta en l a  página 3 de l  I P, q u e  l a  estac i ón  de  servi cio se encuentra en  
etapa de  ope rac ión desde el 19  de  d ici embre  de  2 0 1 4 .  D i cho l o  ante r ior ,  e l  Regu lado no  acred itó 
que para las obras y/o act iv i dades ya i n ic iadas ,  se  hub iera contado con auto ri zac i ón  en mater ia  
de  impacto amb ienta l , aun cuando l a  Ley de l  E q u i l i br i o Eco lógi co y P rotecc i ón  a l  Ambiente de l  
Estado de  Tamau l i pas ,  se em it ió e l  1 de  feb rero de 1 9 9 2  y e l Regu lado estaba obl igado a contar 
con auto r i zac ión en  mate ria de  impacto amb i enta l . 

Descripción  del  Proyecto 

XIV . Una vez ana l izada la i nformación presentada y d e  acuerd o con  lo manifestado po r  el Regu lado ,  

¡ el Proyecto consi ste en  l a  operación y manten im i ento de  una estaci ón  de  se rv ic i o ,  con  u n a  
capacidad nominal de  almacenam iento total de  1 00 ,000 l it ros  de  combust i bl e, d i st ri bu i dos  en  2 
tanque s  que se descri ben a conti nuación: 

• 1 tanque  de  6 0 ,000 l it ro s  de  capaci dad ,  pa ra gasol ina Magna. 
• 1 tanque  de  4 0 ,000 l i t ros de  capacidad, pa ra gaso l i na Prem ium. 

Para el expend io de  combust i b l e  se cuenta con l o s  d i s pensar i o s  que  se p re sentan en  l a  s i gu i ente 
tab la: 
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Dispensari os para el despacho de combusti b le 
Número de Número de Nú mero de 

posiciones de mangueras para mangueras para 
carga gasolina Magna gasolina Premium 

2 2 2 

2 2 2 

Así m i smo ,  pa ra este Proyecto se cuenta  contará con  área para e l  a lmacenam iento de  
combust i b l e ,  zona de  expend io de  petrol íferos ,  cuarto de  cont ro l ,  cuarto  e l éctr i co ,  cua rto de  
máqu i nas ,  ofic i nas ,  estacionamiento, baños ,  área ve rde  y c i r c u l aci ones .  

Pa ra l a  const r ucc ión de l P royecto se requ i r i ó una  supe rfic i e d e  475 .09 m2
, en  un  pred i o  que  

actua lmente se  encuentra i nme rso en u n a  zona u rbana, m isma que ha  s ido impactada por l a  
const rucción de  v ial i dades  y po r l a s  act iv idades ant rópi cas de  l a  l oca l i dad .  

Las coordenadas geográfi cas de l  P royecto son: 

Coordenadas - DA TUM - WGS 84 

Punto 1 
Longitud - Latitud 

1 1 9 7 ° S O '  4 2 . 0 1 "  O - 2 2
º 

1 5 '  0 . 9 4 "  N 

E l Regu lado estab l ece l a s  med idas  de  m it igac i ón y/o compensac ión en  l a s pági nas  1 1 8  a 1 3 0  
d e l  I P . E n  ad ic ión a l o  anter ior ,  esta DGGC dete rm i na q u e  e l  Regu lado deberá cump l ir c o n  las 
medidas establ ec idas en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 ,  pa ra las etapas que resu l ten 
ap l i cabl e s al presente Proyecto .  

El Regu lado no est imó un  p l a zo  para operaci ón  y manten im i ento de l Proyecto . A l respecto y 
cons ide rando l a garantía de  l a  vida  út i l  de  l os tanques ,  l os cual e s  i n i c ia ron operaciones en  e l  año  
2 0 1 4 ,  e sta DGGC d ete rm ina otorgar un  p l azo  de  26 años pa ra  la operac i ó n  y manten im iento .  E l  
p l azo  otorgado se  i n i c ia rá a pa rtir de l a  fecha de  not ifi cac i ón  de  l a  p resente reso l ución . 

En  apego a l o  expuesto y de  conform idad con l o d i spuesto en  l o s  a rt ícu l o s  2 8 fracc ión 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracci ón  
1 de  l a  Ley  Gene ra l de l  Equ i l i b r i o Eco lógico  y la Protecc i ón  a l  Am b i ente; 1 ° ,  3 ° fracción X I ,  4 ° ,  5 ° fracc i ón  
XV I I I , 7 fracc i ón  I de  l a Ley de  l a  Agenc ia Naciona l  de Segu r idad I n dustr ia l  y de  Protecc ión al Med io  
Amb ien te de l  Secto r  H id roca rbu ros ;  2 segundo  pá rrafo , 3 fracc ión 1 ,  B i s ; 5 º i nc iso D )  fracc ión IX ,  2 9 
fracción I y 3 3 fracción  I de l  Regl amento de  l a  Ley Gene ral de l  E qu i l i b r io  Eco lógi co y l a  Protecc i ón  al 
Ambiente en  materi a de Eval uac ión  del I m pacto Amb ienta l ;  4 ,  fracc ión  XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracc ión V I  de l Reglamento I nter i o r  de  l a Agenc ia Nac iona l de  Segur idad I ndust r i a l y d e  Protecc i ón  al 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4000/2018 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "SERVICIO 18 DE MARZO, S.A. DE C.V." con ubicación en Calle Francisco 
Sarabia No. 1010 Pte, Col. Primero de Mayo, C.P. 89450, Cd. Madero, Tamaulipas, ya que se ajusta a 
lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
/ para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación ; del sitio. D 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
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esta autoridad , eval uar  si l os pretend idos cambios cump len con las especificaciones d e  l a  NOM-00S
ASEA-20 16 , Diseño ,  const rucci ón ,  operaci ón  y manten im iento de  Estaciones  de  Servi c io para 
al macenamiento y expendio de  d i é sel y gasol i nas; o en  su caso ,  si éstos no  causarán desequ i l i br ios 
ecológi cos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones establ ecidos en l as d ispos ic iones juríd icas relati vas a la 
protecci ón a l  ambiente que l e  sean apl icabl es. 

CUARTO.- La presente resolución se refi e r e  exc lus ivamente a l a eval uación de l  impacto ambiental que  
se p revé sobre e l  s it io de l  Proyecto que  fue  descrito , po r  l o  que, l a  presente reso lución no constituye 
un permiso o autorizac ión de in ic io de  obras y/o actividad es, ya que las mismas son competenc i a 
de  l as instanc i9-s mun i ci pa l es ,  de  confo rm idad con l o  d i spuesto en la  l egislac iones estata l es y orgán i cas 
mun ic i pales, así como de  d e sarro l l o  u rbano u ord enam iento te rrito rial , de  las Enti dades Federat ivas; 
asim i smo ,  l a  p r esente reso l ución no reconoce o val ida la l egít ima propi edad y/o tenenc ia de  l a  t i e r ra; 
por l o q ue ,  quedan a salvo las acc iones que  determinen l as autor idades federa les ,  estata l e s  y 
mun ic ipa l es  en  e l  ámbito de sus  respectivas competenc i as. 

En este sent i do ,  es ob l igac ión d e l  Regu lado contar de manera p rev ia al i n i c i o  de cua l qu ie r  actividad  
re lac ionada con el Proyecto con  l a  total idad de  l os permisos ,  auto r i zac iones, l icenc ias ,  entre otros ,  que  
sean  necesa r i as para su rea l izac ión , conforme a l as d ispos ici ones l egal es  ap l icab l es en  cua l qu i e r  mate ria 
d i st i nta a l a  que  se refi ere l a  p resente resol uci ón ,  en  el entend ido  de  que  l a  reso lución que exp ide esta 
DGGC no deberá se r  conside rada como causal ( v i ncu l ante)  pa ra que  otras auto r idades  en el ámbito 
de  sus respect ivas competencias oto rguen sus  autor izac iones, permi sos o l i cenc ias ,  entre otros, que 
l es correspondan .  

La presente  r eso l uc ión  no exime  al Regu lado de  conta r con e l  d ictamen técn i co de  ope raci ón  y 
manten im iento para l a  eva l u ac ión de  l a  confo rm idad emit ido a l a  estaci ón de  servic io ,  por  una Un idad 
de Verificac ión acred itada ,  y aprobada por  l a  AGENCIA,  de  acuerdo con lo  estab l ec ido en e l i nc i so 10 . 1 
qu into párrafo , de l a  NOM-00S-ASEA-2016 . 

Asimismo ,  el Regu lado deberá contar con  l a  autor i zac ión de  su Si stema de  Admin i straci ón de R ie sgos, 
para dar cump l im iento a lo estab l e c ido en las D I SPOS IC IONES admin i st rat ivas de carácter general que  
estab l ecen l o s  L i neamientos para la conformación ,  imp lementación y autor izac ión de  l os  S istemas de  
Adm i n i stración de  Segur idad Indust ria l ,  Segur idad Operativa y P rotecci ón  a l  Med io  Amb iente ap l i cab les  
a las activ idades  de  Expend io a l Púb l i co de  Gas Natura l ,  D istribu c i ón  y Expend io  al Púb l i co de  Gas 
L icuado de  Petró l e o  y de  Pet ro l ífe ros ,  pub l icadas en  e l  Diar io Ofi cia l de  l a  Federación e l  1 6  de  j u n i o  de 
2 0 1 7 , de  confo rmidad con e l  programa que  al efecto exp ida l a  AGENCIA .  
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QU I NTO. - Respecto  l a s  obras y/o acti v i dades ya in ic i adas, esta r eso l u c i ón  no ex ime  a l Regulado de l  
cabal cump l imiento que deba da r  a l os Proced im ientos Adm in ist rat ivos de  I nspecc i ón  y V ig i l anci a ya 
in ic iados o que se  in ic ien por esta AG ENCIA en  ejerc ic io  de  sus facu ltades, además de  las sanc i ones 
ad m in istrat i vas y de l  e je rc ic io  de  las acci ones c iv i l es y pena l es q u e  r e su l t en  ap l i cab l e s; po r  l o  que  e l 
p l azo pa ra ejecutar e l  Proyecto, cuyos impactos amb iental e s  han s ido estab l eci dos en  l a  presente 
resoluc ión ,  comenzará a computarse una vez que la not ifi caci ón  de  l a m isma surta efecto .  

SEXTO. - La p resente reso luc ión  a favor de l Regu lado es personal , por lo que  de  conformidad con el 
art ícu lo  49 segundo pá rrafo del Reglamento de  l a Ley G e nera l  del Equi l i br io Eco lóg i co  y la Protección  
al Amb ien te  en mate r i a de  Eva l uac ión de l  I m pacto Ambiental , el cua l  d i s pone  que  e l  Regu lado debe rá 
dar av iso a l a  DGGC de l  camb io  d e  titu l a r i d¡,.d de  l a  p r esente ,  en caso de que  esta sit uac ión ocu r ra, 
debe rá ingresar un  acu erdo de  voluntades en e l  que  se  estab lezca c l a ramente l a  cesión y aceptac ión 
tota l de  los  de rechos y ob l igaci ones de  l a misma. 

SÉPTI MO. - De la responsab i l i d ad objet iva y est r icta en  mate ria de  impacto amb ienta l , s e  hace de l  
conocimiento de l  Regu lado , que de  confo rm i dad con l a  Ley  Gene ral de l Equ i l i b r io Ecológico y l a  
Protecci ón  al Ambiente ,  l a  Ley G ene ra l para  l a  Prevenc ión y Gestión I ntegra l de  l o s  Resi d uos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables, e s  responsab l e objeti vamente de l a  eventua l  r emed iaci ó n  po r  e l  
manejo de  materi al es o res i duos pe l igrosos ,  con  independenc ia  de  q u e  u n  tercero ajeno o uno  
re lac i onado con el t i tu l a r  de  l a  p resente autori zac ión ,  ocasi one daños al amb i ente, a l a Segur i dad 
Operat iva y a l a Segur idad I ndustri a l , que  se re lacionen con e l  r i e sgo que  gene ra su  act ivi dad. 

Así  m i smo, el Regulado será e l  ún i co responsab le  de  garantizar  l a  real ización de  las acciones de 
mitigac ión, restau raci ón  y control de  todos aquel l o s  impactos ambi enta l es atri bu i bles a la operac ión y 
mantenim iento del Proyecto , que  no hayan s ido consi de rados en l a  descr ipc i ón  contenida en  l a  
documentación presentada en  e l  I P .  

OCTAVO.- La presente resolución emit i da, con motivo d e  l a  ap l i cación de l a  Ley  Gene ra l  de l  Equ i l i b r io 
Eco l ógico y l a Protecc ión a l  Ambiente ,  el Regl amento de  l a  Ley Gene ra l  del Equ i l i b r i o  Eco lógico y la 
P rotección  al Amb i ente en  mate ria de  Eva l uación d e l  Impacto Amb iental y las demás p rev i stas  en  ot ras 
d i sposi c iones l egales y reglamenta rias en  l a  materi a, podrá ser impugnada, med iante e l  recurso de  
rev i s i ón ,  conforme a l o  estab l ec i do  en e l  artícu lo 1 7  6 de  l a  Ley Gene ral de l Equ i l i b r i o Ecológi co  y l a  
P rotección al Amb iente; m i smo que  pod rá se r  presentado dentro d e l  t é rm ino  de  qu ince d ías háb i les 
contados a parti r  de  l a  fo rma l notifi cación de  la p r esente reso l uci ón . 
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NOVENO. - Téngase por reconocida l a persona l idad ju r íd i ca con la que se ostenta el C. José Á ngel 
Ga rcía Hernández ,  en  su  carácter de  Admin istrador Único de  l a  empresa SERVIC IO 1 8  DE  MARZO,  S .A. 
DE C .V. 

DÉCIMO. - Notificar l a  presen_te reso lución al C. José Ánge l  García Hernández, Admin ist rador Ún ico de  
la empresa SERVIC IO 18  DE MARZO, S.A. DE  C. V. ,  de conformidad con el artícu lo 16  7 B i s  de l a  Ley 
General del Equi l i br io Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E 

EL  D IRECTOR GEN ERAL 

uso respon5able del papel, l05 copias d e  conocimiento d e  este asunto son remitidas v io  electrónico 

lng . Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspecc ión y Vig i tanc1a Industria l.- Para Conocimiento 
Mtro . Ul lses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Ge5tión Industria l de la ASEA- Para Conocim iento. 
L ic. A lfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asunros Juríd icos de la ASEA.· Para Conoc imiento . 
Lic . Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l de la ASEA. ·  Seguim,ento. 
E,cped lente. 2 8TM20 1 8X00 2 2  
Bitácora: 09/IPA02 1 5 /0J/ 1 8  

ICGE / JERO 
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